
Procesos  del programa de Control Integral de Plagas

Inspección 
Inicial

Controles  periódicos y 
seguimiento

Programa  anual 
(plan de actuación)

Medidas  y  Estrategias 
de control

Verificación del Plan
(Evaluación del programa)

Una vez revisado y evaluado el 
programa por nuestro Departamento de 
Control de Calidad, se inicia un 
proceso de acciones en el Programa 
integral: 

��introducir nuevas 
técnicas, reducir 
los impactos 
ambientales.

��realizar 
programas de 
actuaciones 
futuras

��modificar el 
programa en caso 
necesario



Sanidad Alimentaria, Ambiental y Vegetal

De menor 
agresividad posible 
y sólo en los casos 
de presencia, 
actividad o riesgo 
de plaga.

PROCEDIMIENTO 1

Inspección 
Inicial

Verificación del Plan
(Evaluación del programa)

En la Inspección 
inicial se 
elabora un 
Informe.

Elaboración de 
informes de: 
�� Identificación
�� Inspección
�� Seguimiento 
�� Vigilancia

Se realiza un 
Programa  anual de 
controles periódicos y 
calendario.

Medidas  y  Estrategias 
de control

Medidas Pasivas 
Medidas Mecánicas
Medidas Físicas

Medidas Biológicas
Medidas Biorracionales
Medidas Químicas.

Plan de 
Actuación

Las medidas 
Preventivas

Las medidas
Activas

Seguimiento y 
Vigilancia del Plan 

(programa)
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PROCEDIMIENTO 2

Informe   
( según el Diagnóstico 

Inicial)

se adecuará el programa a la 
situación concreta

según

Elaboración de 
informes de: 
�� Identificación
�� Inspección
�� Seguimiento 
�� Vigilancia

�� El nivel de daños.
�� El umbral de tolerancia que determina el número de intervenciones.
�� Valoración de forma exhaustiva del foco y actuación sobre el mismo.
�� Serán tratamientos puntuales o bien de seguimiento preventivos.
�� Mediante medidas activas y/o preventivas
�� Seleccionar el momento más adecuado para la intervención en caso de 

tratamiento químico.
�� Utilizando técnicas que impliquen la menor cantidad de plaguicida y de 

Impacto Ambiental.
�� Evitando el riesgo de exposición de personas y alimentos.

Se realiza un Programa  
anual de controles 

periódicos y seguimiento

El Plan de actuación (o 
programa), contendrá  
estrategias de control, 
medidas de seguridad y 
precacución, así como su 
seguimiento continuado 
mediante  un programa anual 
de controles periódicos (un 
calendario-planing)

Verificación del Plan
(Evaluación del programa)

Informe e históricos 
de los resultados de 
las revisiones 
periódicas,  de 
seguimiento y 
vigilancia.
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PROCEDIMIENTO 3

Se crearán 
Circuitos de 
Comunicación y 
Sistema de 
coordinación 
Empresarial.
coordinación 
Empresarial.

Participación de los 
Delegados de 
Prevención.

¿Se han detectado plagas?

Nivel de 
incidencia

¿Necesita intervención?

Sí NO

Sí NO

¿Es necesario realizar 
un tratamiento 
puntual?

Sí NO

Informe de
Evaluación de 
riesgo  y medidas 
de precacuón de la 
actuación.

¿Es necesario realizar 
un tratamiento 
preventivo?

Sí NO

Medidas  y  Estrategias 
de control

Plan de 
Actuación

medidas 
Preventivas

medidas  
Activas

Verificación del Plan
(Evaluación del programa)

Seguimiento y 
Vigilancia del Plan 

(programa)


